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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO LOCAL DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO DE ELCHE 

Fecha: 05 de octubre de 2016 

Asistentes: 

Vicepresidenta: Mª Teresa Maciá Milla 
OxfamIntermon: Mª Laura Martín Freije 
Tushirikiane: Mª Teresa Fernández Bonete 
Manos Unidas: Antonio Ybarra Pomares 
Mainel: Ignacio Fernández Perandones 
ADRA: Diego Amorós  
Jóvenes y Desarrollo: Rocío Sansano López 
Fundación Vicente Ferrer: Fina Valero Esclapez 
Oasis: Concepción Andréu Junquera 
Partido Popular: Antonio Luis Martínez Pujalte 
Ciudadanos: Eva Mª Crisol  
Técnico municipal: Cayetano G.-EspresatiAmián 
 
Por parte del técnico municipal, se recaba delegación de representación de la presidenta de 
Tushirikiane, a favor de Mª Teresa Fernández Bonete. 
 
Excusan su asistencia las siguientes entidades: Uyamaa, Caritas, Fons Valencià per la 
Solidaritat, Intered y MedicusMundi. 
 
En las dependencias de la Concejalía de Juventud y Cooperación, en la calle Curtidores nº 23 
de la ciudad de Elche, siendo las 20.15 del día de la fecha, comienza la sesión extraordinaria 
del Consejo Local de Cooperación al Desarrollo. 
 
El técnico municipal explica que el objeto de la sesión es la elección de un representante de 
las entidades del Consejo, para su participación en el Pleno sobre el estado de la ciudad, que 
habrá de celebrarse el día 17 de octubre de 2016. 
 
La Vicepresidenta explica que este Pleno es la primera vez que se va a celebrar, y lo que se 
pretende es que todos los consejos ciudadanos tengan su voz para expresar sus 
planteamientos sobre el sector de la vida de la ciudad que les concierne. Serán intervenciones 
de 10 minutos de duración el día 17, y el día 18 intervendrán los grupos políticos municipales.  
 
El señor Martínez Pujalte indica que en su opinión debería elegirse a una persona que pueda 
y quiera ser la representante, y que además tenga una trayectoria dilatada en el Consejo (y 
por tanto lo conozca bien). 
 
Manifestándose un acuerdo tácito sobre la propuesta, se produce un breve debate para 
determinar las personas que podrían ser susceptibles de ejercer la representación, 
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concluyéndose con una votación de candidatos, de la que resulta que se propondrá a las 
siguientes personas, por orden de preferencia:  

1.- Fini Lledó, de Caritas 
2.- Diego Miñano, de MPDL 
3.- Mª Carmen Bueno, de Kasumai 
4.- Mª Carmen Chazarra, de Tushirikiane 

 
Así mismo, se acuerda que se pregunte a cada una de las personas preseleccionadas, en el 
orden en que han sido elegidas, su disponibilidad para la representación, concluyendo la 
gestión en el momento en que una de ellas muestre su conformidad. 
 
En este momento se incorpora la señora Andréu (Oasis) a la sesión, siendo informada de todo 
lo anterior. Manifiesta que ella estaría dispuesta, si así lo quieren los presentes, a asumir la 
representación del Consejo.  
 
Tras un breve cambio de impresiones, y dado que hay una persona presente dispuesta a ser 
la representante del Consejo para este evento, se aprueba por los asistentes a la sesión, anular 
el acuerdo anterior, y designar como portavoz a Dña. Concepción Andréu Junquera, de la 
ONGD Oasis. 
 
En cuanto al procedimiento, se acuerda que por parte del Ayuntamiento se enviará un correo 
a todos los miembros del Consejo, informando de la persona que ha resultado elegida, a los 
efectos de que se den por enterados, y propongan aquellos temas que estén interesados en 
que aparezcan en el texto que se preparará para el Pleno. Con dichas aportaciones, la Sra. 
Andréu preparará un texto que se dará a conocer a los miembros del Consejo previamente a 
su lectura, por si hubiera que hacerle alguna enmienda. 
 
Por parte del Ayuntamiento se hace la sugerencia de que, dado que el Pleno se celebrará el 
Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, en el texto se haga referencia al mismo y 
a la campaña Pobresa Zero, a la que el Consistorio se ha adscrito. 
 
Y sin más asuntos que tratar, por la Vicepresidencia se levanta la sesión, siendo las 21.00 horas 
del día de la fecha. 
 
 
 

La Vicepresidenta    La Secretaria 

mailto:cooperacion@ayto-elche.es

